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                                    Consejo Superior de la Judicatura 
               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

              Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla 
 

RAD: 2021-00037.  
PROCESO: DIVISORIO.  
DEMANDANTE: ÁLVARO SANTOS BONETT.  
DEMANDADOS: YOMAIRA BERMÚDEZ GÓMEZ.  
 
Barranquilla, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Se presenta por parte de YOMAIRA BERMÚDEZ GÓMEZ, demanda de reconvención 
dentro de la actuación de la referencia en contra de ALVARO SANTOS BONETT. 
 
Pretende la demandante en reconvención se declara la prescripción extraordinaria 
adquisitiva de dominio sobre un porcentaje del bien objeto del proceso Divisorio.- 
 
Prescribe el primer inciso del artículo 371 del C. G del P., que el demandado puede 
proponer demanda de reconvención si de formularse en proceso separado procedería 
la acumulación, y siempre que no esté sometida la demanda de reconvención a trámite 
especial.- 
 
De acuerdo al artículo 148 del C. G del P., se pueden acumular procesos siempre que 
deban tramitarse por el mismo procedimiento, y que, entre otros requisitos, cuando las 
pretensiones formuladas habrían podido acumularse em la misma demanda.- 
 
Debe decirse que no es posible acumular un proceso de Pertenencia a un Divisorio, 
pues no siguen el mismo procedimiento; ambas acciones tienen una regulación 
específica que las diferencia en su trámite de cualquier otro tipo de procesos. Por esa 
misma razón, no es posible acumular la pretensión de división de bienes a la de 
prescripción adquisitiva de dominio.- 
 
Adicional a lo anterior, la demanda de Pertenencia en Reconvención, tiene un trámite 
especial regulado en el artículo 375 del C. G del P.- 
 
Siendo así las cosas, no es posible admitir la demanda de reconvención procediendo 
más bien su rechazo. 
 
Por lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1.- RECHAZAR la demanda de reconvención propuesta por  YOMAIRA BERMÚDEZ 
GÓMEZ, contra de ALVARO SANTOS BONETT 
 
2.- ORDENAR devolver la demanda junto con sus anexos sin necesidad de desglose. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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